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ACTA SESIÓN ORDINARIA 50-2017.  

Acta de Sesión Ordinaria Cincuenta, dos mil diecisiete, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes veinticuatro de abril del dos mil diecisiete, a las nueve horas y diez minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios   Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios      Héctor José Sánchez Sánchez

                                         Rafael Ángel Chacón Barboza
                             Giselle Corrales Corrales 
                              Rafael Ángel Altamirano Santos 
                              Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Propietarios  William Vega Valverde
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Síndicos Propietarios:  Franklin Elizondo Gamboa

                                        Grace Maroto Sánchez 
                               Robert Alejandro Atencio Blanco 
                               Roberto Gamboa Amador

Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias
Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Presidente Concejo:  Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad a la Regidora Suplente Carmen Margarita Gutiérrez Granados.  ------------------------------------------ 
ARTICULO II.
Audiencias

1-Atención a la señora Marta Navarro, funcionaria del INAMU, quien expone: ------
Política Nacional para la Igualdad y Equidad de Género 2007-2017. ------------------
Fines: Formular e impulsar la política nacional para la igualdad y la equidad de género, en coordinación con las instituciones públicas, las instancias estatales que desarrollan programas para las mujeres y las organizaciones sociales (Artículo 3). -------------------------------------------------------------------------------------------- 
¿Qué es la PIEG? ----------------------------------------------------------------------------------- 
Política de largo plazo 2007 – 2017 -------------------------------------------------------------
Gran acuerdo en el cual el Estado ASUME un  compromiso  (participan todos los Poderes) ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Una visión país para que en el 2017: podamos vivir en una sociedad con mayor igualdad entre hombres y mujeres -------------------------------------------------------------- 
¿POR QUÉ INTERESA A LAS MUJERES ELECTAS EN GOBIERNOS ------------- LOCALES CONOCER EL III Plan de Acción 2015-2018 ----------------------------------
Algunas brechas importantes que fundamentan la PIEG ---------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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III Plan de Acción 2015-2018
Nuevos planteamientos en III Plan PIEG al 2018-----------------------------------------
1. Se elabora a partir del enfoque de gestión pública orientada a resultados. Se plantean resultados para cada uno de los objetivos estratégicos.----------
2. Se promocionan las alianzas público privadas en varios ejes del III Plan PIEG. (empresas – grupos sociales)---------------------------------------------------
3. Se mejora el seguimiento y el alcance final que se espera  de los objetivos de la PIEG 2007-2017, introduciendo consultas técnicas y hacia y desde las mujeres (auditorías ciudadanas) ---------------------------------------------------
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Recordar que el 17 y 31 de mayo hay capacitación. ---------------------------------------
Presidente Concejo: Me queda claro,   hay temas muy culturales que hay que trabajarlo, muchas gracias por la información. ----------------------------------------------- 
Seguidamente se procede a realizar un receso de las 10:07 am a 10:32 am.--------
Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------- 
2-Atención al señor Humberto Pineda Villegas, Director General de FONATEL.----
Presidente Concejo: Ya vimos la propuesta de FONATEL,  la  analizamos y nos-
queda la duda con los puntos de ubicación, los requerimientos que están pidiendo queda la duda de quién hace eso y como se hace.  En el distrito Brunka se ve como por la plaza, entonces como cumplir ahí, como hacer. -------------------- 
Señor Humberto Pineda Villegas: La propuesta que tenemos para el cantón de Buenos Aires, es precisamente eso, una propuesta,  esperando que ustedes que más conocen la zona definan  cuáles son esos espacios públicos de interés cultural, educativo, social,  ambiental,  que mejor cumplan las condiciones básicas necesarias que debe tener un espacio público, para la recreación, el esparcimiento,    la generación de oportunidades y que se logre instalar la red del internet,  esos espacios públicos, espacios municipales, que reúnan condiciones de seguridad, de vigilancia,  producción eléctrica, iluminación en algunos casos para las noches,  no queremos que en un espacio público donde hay tecnología sea una oportunidad para los amigos de lo ajeno. ------------------------------------------  

Presidente Concejo: Entre la propuesta esta Potrero Grande y Brunca, al no haber conversado esa parte,  no hemos avanzado con las comunidades las partes que teníamos que avanzar,  no sé si es una antena lo que instalan o qué es,  que va a propiciar que la internet esté ahí,  no tenemos idea como es la máquina que lo genera. Si puede estar en un salón comunal y cuál es el alcance que tiene. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Señor Humberto Pineda Villegas:  100 megas significa que la tecnología que se va a implementar es alambre,  un equipo como este cuesta de 2500 a 5000 dólares,  cada uno,   cada uno con un enlace de fibra óptica. ---------------------------
Nosotros no estamos definiendo la cantidad de equipos, vemos el peligro en el parque,  que de esquina a  esquina tenga internet para que los 200 habitantes puedan navegar en internet. ---------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: A uno le preocupa la seguridad del equipo. ---------------------
Señor Humberto Pineda Villegas:  Cuando nosotros definimos una parte, todo debe estar conectado, y es complementario,  porque nosotros obligamos en el cartel de licitación  a que el operador desarrolle la infraestructura y busque los mecanismos de asegurar en todo,  pero hay una parte complementaria que le corresponde al principio,  nosotros llevamos el enlace, la cobertura del equipo, el equipo,  usted coloca una cámara de video vigilancia,  que nos va a servir a todos en el proyecto para monitorear, pero les va a servir a ustedes para el tema de seguridad ciudadana, entonces ahí el proyecto comienza a complementar. ---------  
Dónde existen estas condiciones, ustedes la saben mejor que yo, el señor Presidente menciona un salón comunal, si el equipo está adentro es un espacio controlado no es público, no es confort con la visión del proyecto,   el operador va a hacer el esfuerzo de ubicar el equipo y de que esté seguro.     Por eso les motivamos para que en conjunto ustedes propongan los espacios y hacer un trabajo en conjunto. ---------------------------------------------------------------------------------  
Señora Alcaldesa en Ejercicio: Nosotros quisiéramos saber cuál es la contraparte, que nosotros como Municipalidad tenemos que aportar. -----------------
Señor Humberto Pineda Villegas:  Lo primero que ocupamos es un acuerdo del Concejo, definiendo la zona,   nosotros mandamos la propuesta para que definan, de haber alguna duda lo trabajamos conjuntamente. Ustedes pueden pedir una persona de enlace para definir el espacio en concreto,  nosotros con el Equipo de Ingeniería intercambiamos y hacemos las etapas de cobertura, ustedes paralelamente pueden mandar un acuerdo con los distritos que quieren incluir y de los Gat, paralelamente   nosotros coordinamos con el Enlace técnico de ustedes,  para ya definir concretamente los espacios.  Pero necesitamos el acuerdo apoyando el proyecto y ojalá definiendo al menos, cantón, los distritos y los espacios públicos de esos distritos. El mapa de cobertura del lugar, lo hacemos por correo electrónico.   --------------------------------------------------------------- 
Esperamos que los espacios que definan reúnan algunas condiciones, como que

sea accesible para personas con discapacidad, que tengan iluminación,  si la fuerza pública está pasando o nunca llega,  otra sería indicar que seleccionan cuatro zonas y en las cuatro van a contratar servicio de video vigilancia.  Comienzan a ser zonas inteligentes, zonas digitales,  que  tienen acceso a internet y además tienen monitoreo, sería un aporte de una contrapartida muy importante para la misma zona de ustedes. -------------------------------------------------- 
Las zonas de los colegios están siendo conectadas, el acceso de parques nacionales son puntos estratégicos para la internet. --------------------------------------- 
Regidora Carmen Margarita Gutiérrez Granados: Ustedes vinieron y ya tenían escogidos los distritos,   pregunto por qué a Volcán no se tomó en cuenta siendo más grande que el Brunka y donde hay tanto problema de internet. -------------------
Señor Humberto Pineda Villegas: El Fondo Nacional de Telecomunicaciones tiene como prioridad, favorecer a las zonas más vulnerables y a los habitantes de mayor condición de vulnerabilidad, la propuesta que nosotros trajimos aquí  era inversa, era favorecer con prioridad los distritos de Buenos Aires,  con condiciones de menor frecuencia, nuestra propuesta de Brunka y Potrero Grande era para empezar de los distritos de abajo para arriba. Pero ustedes deciden si en todos los distritos tienen un punto de acceso a internet. ------------------------------
Nosotros sacamos el presupuesto perca pita,   las Municipalidades del primer tercio del presupuesto perca pita FONATEL sostiene el proyecto del servicio por tres años, en las del segundo tercio  FONATEL sostiene el proyecto del servicio por cinco años y  en las del tercer tercio,  FONATEL sostiene el proyecto del servicio por siete años, ustedes están en el tercer tercio, a partir del 2018 que se ejecuta el proyecto, FONATEL lo estaría sosteniendo por siete años.  Hasta en el 2025 el Gobierno Local se empezaría a preocupar por la actividad financiera del proyecto, mientras tanto nosotros le damos la sostenibilidad financiera.  -------------
Señora Vicealcaldesa: Que pasaría si entre siete años el Gobierno Local no -----

tiene como darle sostenibilidad a un proyecto de esos. -----------------------------------
Señor Humberto Pineda Villegas:  Dentro de siete años FONATEL podría--------

valorar las condiciones del proyecto y financiarlo por más tiempo,  pero si nosotros esperamos que en siete años ya se hayan tomado las medidas y previsiones. --------------------------------------------------------------------------------------------
Señora Vicealcaldesa: Se debe analizar, en vista a los convenios que se están haciendo con el ICE, para no desperdiciar.  --------------------------------------------------
Presidente Concejo: Está claro, al final se va a tomar el acuerdo. --------------------
ARTICULO III.
Aprobación de actas anteriores.
Acta Ordinaria 48-2017: 

Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones. -------------
 Acta Ordinaria 49-2017: 

Presidente Concejo:  Se da por aprobada el acta,  sin modificaciones. -------------
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
TERNA

1-Terna presentada por la Directora del Liceo Académico Santa Eduviges para nombramiento de un miembro de la Junta Administrativa.  A la vez presenta nota indicando que debido a la inasistencia de seis sesiones del señor Alexander Ortiz Figueroa a reuniones se sustituye y envía la terna correspondiente.  -----------------
ACUERDO 1. SE ACUERDA: Aprobar en la sustitución del señor Alexander Ortiz
Figueroa quien funcia como miembro de la Junta Administrativa del Liceo Académico Santa Eduviges, a la señora- ------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	MADRIGAL AGUILAR SILVIA MAGALI
	1 1356 0409


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.
2-Terna presentada por la Directora de la Escuela Montelimar, solicitando el nombramiento de la Junta  de Educación.-----------------------------------------------------
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Aprobar como miembros de la Junta de Educación, a las señoras y señores- -----------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	GLADIS SOLIS HIDALGO
	1 0761 0378

	LADY SÁNCHEZ BARQUERO
	1 1128 0875

	MATILDE CRUZ CRUZ
	6 0359 0846

	RODOLFO FELIPE LOBO BARRANTES
	6 179 152

	MARIO ORTIZ CASTILLO
	6 153 556


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
EXTERNA

1-Nota  firmada por el Presbítero  Manuel Mora Picado, Párroco  Parroquia San 

Pedro Apóstol Buenos Aires de Puntarenas de fecha 17 de abril 2017, solicitando con todo respeto al Consejo Municipal que me autorice el cierre total de la calle que va desde la esquina del gimnasio parroquial a  la esquina del Banco Nacional. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Esto con el fin de evitar altercados durante las fiestas patronales de este año.----
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar el cierre total de la calle que va desde la

esquina del gimnasio parroquial a  la esquina del Banco Nacional, por motivo de las Fiestas Patronales  San Pedro Apóstol, del 29 junio al 09  de julio del 2017.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
2-Correo electrónico con  el Oficio TRA-0220-17-SSC  de fecha 07 de abril de 2017 firmado por la Secretaria Municipal a.i de la Municipalidad de Pérez Zeledón. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Asunto: Declaratoria de Interés Cantonal Agricultura Libre de Agroquímicos. -------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Solicitar los alcances que se están promoviendo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
3-Copia de Informe de la Fuerza Pública a la autoridad judicial, de inspección realizada en Local Comercial de Volcán el día 15 de abril 2017. ------------------------ 
4-Correo electrónico con Oficio DE-0078-04-2017 firmado por MBA. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva, UNGL de fecha 17 de abril 2017. ----------------------- 
Me refiero mediante este oficio al acuerdo de la Sesión Ordinaria 44-2017 del 14 de marzo del 2017, sobre la posibilidad de que se realice una iniciativa de ley, para exonerar a todas las organizaciones comunales del Impuesto de Ventas y no solamente en proyectos de DINADECO, sino en todas las compras que realizan estas organizaciones. ------------------------------------------------------------------- 
Actualmente el ordenamiento jurídico costarricense solamente permite la exoneración del impuesto a la renta de estas organizaciones comunales, siempre y cuando los respectivos terrenos sean empleados para fines comunales, excluyendo al impuesto de ventas y las actividades públicas. ---------------------------
Por lo cual se informa respetuosamente que la UNGL conoció el acuerdo respectivo del Concejo Municipal de Mora, y a partir del mismo, se inició la redacción de una propuesta de proyecto de ley sobre la exoneración del impuesto de ventas a las organizaciones comunales. -------------------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNÁNIME. ------------------ 
5- Correo electrónico  con Oficio  SDM-ASBA-525-04-2017  de fecha 19 de abril del 2017 firmado por la Dra. Hannia Obando Ortega, Directora Médica  Área de Salud Buenos Aires.   Asunto:   Faltante de agua en el Sector de San Rafael de Cabagra. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Trasladar a AyA,  solicitando la gestión respectiva para que dicha comunidad cuenta con agua potable, así mismo se informe a este Concejo al respecto.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.    
6- Correo electrónico  con Copia de  Oficio MSPH-CM-ACUERD-160-17   firmado por Lineth Artavia González, Secretaria del Concejo Municipal de San Pablo de Heredia con fecha  17 de abril 2017,  acuerda:  en los siguientes  términos  solicitar  a los señores  diputados  de la Provincia  de Heredia,  tramitar  un proyecto  de ley, en los siguientes  términos: --------------------------- 
Artículo 1.- Adiciónese a la ley N° 7800 "Crea Instituto del Deporte y Recreación (ICODER) y su Régimen Jurídico", del 30 de abril de 1998, el siguiente artículo: ---------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 86 bis). Conformación de las Juntas Administrativas de las instalaciones deportivas y recreativas públicas construidas con el financiamiento estatal: --------------------------------------------------------------------------- 
1.  Será   responsabilidad   de   las   Municipalidades   llevar   el   proceso   de conformación de las Juntas u Comités Administrativos, estipulados en los artículos 85 y 86 de la presente ley. ---------------------------------------------------------
2.       Las competencias de estos órganos colegiados, se determinarán por  su respectivo reglamento, aprobado por los Concejos Municipales y publicado en la Gaceta". -------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 2.- Rige a partir de su publicación. -------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Remitir dicha  proyecto  a todos  los Concejos  Municipales  del país, a la Unión  Nacional  de Gobiernos  Locales  (UNGL),  al Instituto  de Fomento  y Asesoría Municipal  ( IFAM) Y a la Federación  de Municipalidades   de Heredia,  con el objetivo de que brinden  su apoyo a dicha propuesta. ---------------------------------------------------------------------------------- 
7-Correo electrónico con Copia de  Oficio MC-SCM-235-2017 dirigido a los diputados y Presidente de la República. Con fecha del 19 de abril 2017.-------------
En atención a lo dispuesto por el CONCEJO MUNICIPAL DE CARRILLO me permito transcribirles para
su trámite, el texto del acuerdo 5, emitido en la Sesión Ordinaria Nº16-2017, celebrada el día 18 de
abril del año en curso, respecto a  MOCION: Para que este Gobierno Local se oponga
 rotundamente ante todos los Diputados de Asamblea Legislativa y ante la Presidencia de la República a
la NO aprobación de la Ley para el Desarrollo y Aprovechamiento Sostenible del Camarón en Costa Rica", Expediente N'19.838, presentado por el Poder Ejecutivo de la República, asimismo, se le remita
solicitud de apoyo a todas las Municipalidades de la provincia de Guanacaste y al Concejo Municipal de Distrito de Colorado de Abangares. Que esta moción se le remita copia a: Ministro de Ambiente y Energía, Ministro de Agricultura y Ganadería, Presidencia Ejecutiva del Instituto Costarricense de Pesca
 y Acuicultura, Dirección Ejecutiva del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), Servicio Nacional de Guardacostas (SNG) y a la Asociación Cámara de Pescadores Armadores y Actividades
 Afines de Guanacaste, con sede en Playas del Coco de Sardinal. Se solicita con sustento en el artículo 44 párrafo final y 45 del Código Municipal, Ley N°7794, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°94 del
 lunes 18 de mayo de 1998, se prescinda en el presente acuerdo del trámite de comisión, se declare el mismo como definitivamente aprobado. SE ACUERDA: Vista y analizada la moción presentada se aprueba por unanimidad de votos para su trámite ante quienes correspondan. Acuerdo definitivamente aprobado.”-------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNANIME. -------------------
9-Correo electrónico con Copia de  Oficio SCMSB-129-2017 dirigido a los Concejos Municipales del País, con fecha del 18 de abril 2017. Firmado por Ana Cristina Murillo Fonseca, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de  Santa Bárbara, transcribiendo acuerdo sobre  Apoyar el referéndum de  iniciativa ciudadana, mediante el  cual desde la  sociedad civil se  gestiona la  convocatoria de  la  Asamblea Constituyente, con el propósito  de   promulgar, con la   participación  del   pueblo,  de   manera pausada, pública, transparente, segura, en paz y  democracia, una nueva Constitución Política, que nos permita vivir mejor a todos. b) Declarar de Interés Cantonal el  Referéndum ciudadano de la  "Ley que convoca a una Asamblea Constituyente."  c)  Brindar nuestra colaboración y  apoyo a la recolección de firmas en un stand en el Palacio Municipal, según autoriza el  artículo 8 de  la  Ley sobre Regulación de  Referéndums. d)  Elevar a conocimiento de  Concejos Municipales del  país el presente acuerdo, con el  propósito de  solicitarles,  de  forma respetuosa, el  apoyo a este referéndum ciudadano. e) Instruir a la  administración para que el área de comunicación elabore, diseñe y publique en  las  redes sociales y  demás medios de  comunicación el acuerdo de  declaratoria de  interés cantonal y la  promoción de  recolección de  firmas. f) Comisionar a  la  Secretaria Municipal para que comunique este acuerdo a los  otros Concejos Municipales,  en  la  persona   de  su  Presidente y  al  grupo  ciudadano  que gestiona   la promulgación   de una nueva  Constitución Política. --------------------------------------- 
10-Documento firmado en forma digital por el señor José Alonso Murillo Rojas,  de M&M Soluciones con fecha 21 de abril 2017, recibido el  24 de abril 2017. ------
Haciendo del  conocimiento una de las situaciones que he venido enfrentando desde mi llegada como oferente a ésta Municipalidad, referente a:  ------------------- 

Contratación Directa 2017CD-000019-0004200001.----------------------------------------
Contratación Directa 2017CD-000024-0004200001. --------------------------------------- 
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Pasar a la Administración, para que analice y resuelva.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------
11-  Nota de Daniel Leiva Leiva, Coordinador del CLEI de Rey Curré,  por el Consejo Local de Educación Indígena y la Junta Administrativa del Liceo Yimba CAJ,, solicitando un espacio para el 24 de abril, para presentar algunas debilidades de carácter comunal. ---------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial que en la medida de lo posible se dé prioridad al mejoramiento del camino que conduce al  Liceo Yimba CAJ, por estar en pésimo estado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
12- Nota de María Lidia Murillo Barrantes, Representante Legal  de la Asociación Hogar de Ancianos de Buenos Aires,   invitando a  visitar las instalaciones,  para que se conozca de los proyectos y como instituciones unirnos en beneficio de nuestro cantón.  Indicando que el día y hora se haga saber a través del señor Héctor Sánchez Sánchez, directivo de la Junta.  --------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Visitar el Hogar de Ancianos, el 8 de mayo a la 1 pm. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------
INTERNA

1-Publicación del Alcance N°.78 del jueves 06 de abril 2017.   Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería mediante oficio DVM-IQV-132-2017 del 23 de febrero de 2017, solicita la inclusión de los cantones de Buenos Aires, Cotos Brus y Pérez Zeledón a la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional a partir de la situación provocada por el Huracán Otto, en razón de la afectación a los productos sensibles socioeconómicamente en dichas zonas, especialmente café y frijol.   Donde El Presidente de la República, Ministro de la Presidencia,    DECRETAN : REFORMA AL ARTÍCULO PRIMERO DEL DECRETO EJECUTIVO N°40027-MP  "ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL A PARTIR DE LA SITUACIÓN   PROVOCADA POR EL HURACÁN OTTO" -----------------------------------------------------------------------
Artículo 1°. Se reforma el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 40027-MP del 28 de noviembre de 2016, para que se lea de la siguiente manera:------------------------
"Se declara estado de emergencia nacional la situación provocada por el Huracán Otto, en los siguientes cantones: Upala, Guatuso y los Chiles, así como los distritos de Aguas Zarcas, Cutris y Pocosol, del cantón de San Carlos, Río Cuarto, del cantón de Grecia y Peñas Blancas, del cantón de San Ramón, todos de la Provincia de Alajuela, cantón de Sarapiquí de la Provincia de Heredia, cantones de Sagaces y La Cruz de la Provincia de Guanacaste, los cantones de Osa, Golfito, Corredores, Buenos Aires y Coto Brus de la Provincia de Puntarenas, Pococí de la Provincia de Limón, y el cantón de Pérez de Zeledón de la Provincia de San José." -------------------------------------------------------------------------
Artículo 2°. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.------------
Dado en la Presidencia de la República, San José, a los cinco días del mes de abril de dos mil diecisiete. -------------------------------------------------------------------------
2-Oficio sin número de fecha 18 de abril 2017 firmado por Mba. Rudy Pérez Astorga, Promotor Social, UTGVM.  ------------------------------------------------------------ 
SOLICITUD DE SALA DE SESIONES PARA EL DÍA MIÉRCOLES 26 DE 2017,

Por este medio le saludo, esperando que gozando de un adecuado proceso de gestión, la presente es para realizarle la solicitud de la sala de sesiones para el día miércoles 26 de abril del presente año de 10:00 am a 12:00 m.d. para llevar a cabo reunión de trabajo con los representantes de los grupos indígenas en compañía del funcionario del PRONAE del Ministerio de Trabajo; para lo cual se le solicita el espacio. --------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 11. SE ACUERDA:  Autorizar el uso de la sala de sesiones,  conforme solicitud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -
3-Correo electrónico con oficio  TMBA-08-2017 de fecha 18 de abril 2017 firmado digitalmente por la señora Mercedes Carvajal Granados.---------------------------------
Presentando informe sobre el rendimiento de la inversión en BN DINER Fondo colones, con el siguiente resultado: -------------------------------------------------------------  

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	FECHA
	PRINCIPAL
	PRINCIPAL + INTERESES
	INTERESES GENERADOS

	6-12-2016   (Apertura)
	¢400.000.000.00
	
	

	31-03-2017
	
	¢403.076.792.57
	¢3.076.792.57


ACUERDO 12. SE ACUERDA:  Solicitar a la señora Tesorera,  informe del comportamiento de esta tasa de interés de los últimos tres meses. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
4-Merlink   le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752017000100044 del procedimiento número 2017LA-000011-0004200001 para  CONTRATACIÓN SERVICIOS MANO DE OBRA,
MATERIALES Y EQUIPOS PARA: CONST. ALC. CUADRO Y SISTEMA DE DRENAJE – CAMINOS.  603080, 038, 007, 041, 359,  341. -----------------------------------
La fecha límite para realizar la aprobación: 08/05/2017 14:00 
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Dejar pendiente para analizar, para lo cual se integra comisión por la regidora Carol Zapata Zapata y los regidores  David Badilla Rodríguez, Jonathan Espinoza Vargas y William Vega Valverde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
5-Presentación de Modificación  07-2017 por un monto de ¢973.000 del Depto de Desarrollo Urbano. ----------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar Modificación 07-2017, conforme se detalla-  -------------------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE

Se rebaja

De Viáticos dentro del país la suma de 323,000 y Repuestos y accesorios la suma de 200,000  y de  Productos de cartón, papel e impresos la suma de 200,000. Se rebajan   dichos recursos debido a que se estima que los recursos existentes en estas líneas presupuestarias serán suficientes y se reforzarán en caso de ser necesario. ------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta

Otras construciones adiciones  y mejoras la suma de 523,000, ya que se necesita realizar obras de mejoramiento ambiental en las instalaciones municipales, ya que dichas mejoras incluirán la instalación de espacios verdes para mejorar el impacto visual y estética ambiental del palacio municipal. Se aumenta Actividades de capacitación la suma de 200,000 ya que se necesita seguir realizando las actividades de educación ambiental, como lo son charlas, campañas de recolección de basura y reciclaje y talleres. --------------------------------------------------- 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE

Se rebaja
Se rebaja de Equipo y Mobiliario de Oficina la suma de ¢250,000 el monto que le queda a este código es suficiente para hacerle frente a los gastos  que  se  tienen 
estimados. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta

Se aumenta Útiles y Materiales de Limpieza la suma de ¢ 250,000,00 para la compra de materiales de limpieza que se requieren en la Oficina de Desarrollo Urbano. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Pendiente

Correo electrónico firmado en forma digital por el señor Jorge Eduardo Badilla Méndez, Presidente CADECO con fecha 30 de marzo 2017. Reciban un cordial saludo y deseamos éxitos en sus funciones, la Cámara de Comercio,
Industria y Turismo de los cantones del sur, con afiliados en Corredores, Golfito, Osa y Coto Brus, les externa el siguiente acuerdo de Junta directiva, ACU-003-05-2017, que busca promover el desarrollo de los cantones de la Región Brunca.

Presidente Concejo:  Al respecto, el señor Alcalde ya contestó, por tanto que se le comunique.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente.
Regidor David Badilla Rodríguez: 

1-Solicito apoyo con el trasporte de aquí a San José, ya que me invitaron a un día de campus conrads por una Fundación Alemana, fuera del país. ----------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Autorizar el pago de alimentación y autorizar transporte en vehículo municipal al  Regidor David Badilla Rodríguez,   para que se traslade a San José el día 27 de abril, 2017, a fin de que salga fuera del país.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
Síndico Rafael Ángel Chacon Barboza: 
1-Sugiero solicitar al Ingeniero Civil Juan José Mesén, de la Zona 4-2,     informe sobre el inicio de la obra del camino de acuerdo a Licitación 214-L1718. ------------
Presidente Concejo: Que la señora Alcaldesa, solicite la información requerida.- 
ARTICULO V.

Informes de comisiones. 

Presidente Concejo, Froilán Castro Valverde: 
1-Sobre gira a Santa Cruz Guanacaste,   al Jardín Ecológico, de la Municipalidad de Santa Cruz, es un lugar muy difícil de compáralo con Buenos Aires, porque tiene gran posibilidad de captar recursos, por ser una zona turística muy alta, pero que se vio con problemas en el tema de basuras, por lo que decidieron iniciar un proyecto que es altamente nuevo, dicen que es el vertedero más moderno de Centroamérica,   no hay olores, no hay zopilotes,  no hay absolutamente nada,  y le están recibiendo basura a cuatro municipalidades más.  No me quedó la menor duda que es el proyecto que necesitamos regionalmente,   un proyecto como ese no lo sostiene una sola municipalidad, con profesionales altamente calificados,  la Municipalidad de Santa Cruz tiene un Departamento completo en lo que es la parte Ambiental,  la persona a cargo es Biólogo,  nos atendieron dos profesionales, lamentablemente la Municipalidad que más necesitábamos que fuera no quiso ir o no pudo, que fue la Municipalidad de Osa,  lo cual deja un vacío, ya que queramos o no dependemos de la Municipalidad de Osa, ellos son los que tienen  un  vertedero con vida útil, donde nosotros queríamos que se hiciera una celda más que prolongara la vida de cuatro a cinco años,  para contar con el espacio necesario,  si los regidores hubieran ido, se hubieran venido con otra visión. ----------------------------------------------------------------- 
Tienen una zona de treinta hectáreas,  cada celda lo que lleva es una hectárea y alcanza para cinco años,  esa fue la primer inversión que les costó como doscientos setenta millones la tierra donde hicieron el proyecto,  el proyecto como tal para tener lista la celda les costó como 450 millones de colones.  Ahora la administra una Empresa, la Municipalidad únicamente supervisa,    y con los recursos que captan la pagan, cobran dieciséis mil colones por tonelada. Tienen otros proyectos que van a embellecer el área, que es difícil en Guanacaste por lo seco que es ahí,   tienen la idea de hacer un jardín ecológico con mariposario. ----         
El proyecto se lleva como cinco años. ---------------------------------------------------------- 
De paso por San José,   se tuvo una reunión con Acueductos y Alcantarillados,  para saber sobre el proyecto del Acueducto nuevo de Buenos Aires,   sobre lo cual la compañera Carol va a dar el informe. ------------------------------------------------- 
Regidora Carol Zapata Zapata:  Íbamos para que nos digieran como estaba el proyecto y venimos con una expectativa muy bonita,  nos digieron que el proyecto es del Río Cañas,  la primer etapa del proyecto es la planta de tratamiento que ya se va a construir, igual que la compra de los terrenos, para poner en funcionamiento esta planta se ocupan mil millones de colones, lo cual ya lo tienen presupuestado por medio del Banco BCI, la primer etapa del proyecto está concluida, en la segunda etapa del proyecto también están haciendo un préstamo por seis mil millones de dólares, están metiendo catorce proyectos más,   incluyendo este proyecto de nosotros,  los cuales llevan muchos requisitos cada uno de los proyectos,  le hicieron todos los estudios al proyecto y ya paso por MIDEPLAN,   está aprobado y va para el Banco Central,  luego pasa al Ministerio de Hacienda luego lo pasan a otra área y luego a la Autoridad presupuestaria  donde no requiere garantía soberana,  quedando la ejecución, para lo cual piden alrededor de treinta requisitos,    esperando que para junio o julio este aprobado. 
Presidente Concejo: Del Presidente Ejecutivo y todos los que estaban ahí tenían un dominio total del proyecto,  y explicaron paso por paso todo el proceso, que es para dar agua al cantón de Buenos Aires desde el Río Cañas.    Se habló sobre Paraíso y lo que está atrasando es el diseño,  sobre lo cual veo mucha posibilidades de que al final de año ya ese proyecto esté. -------------------------------- 
El mismo martes estuvimos en Pérez  Zeledón en reunión con el ICE,  sobre lo cual doña Elieth va a informar. ------------------------------------------------------------------- 
Regidora Elieth López Cortés:   La reunión fue con el Director Regional del ICE, una de las cosas pendientes es el traslado de ellos para el local, que está en convenio con la Municipalidad, lo están remodelando y apenas se termina se ubican ahí, lo otro es el problema que hay en Chánguena de comunicación, ellos tienen como proyecto poner en las casas líneas de teléfono fijo para un futuro va poner teléfonos móviles. Dentro de ese proyecto está incluido la rotulación del cantón, Kolvi es quien va a hacer las rotulaciones, ya que la idea es que el cantón de Buenos Aires se identifique. ------------------------------------------------------------------   
Presidente Concejo: Van a ver tres rótulos, uno con el linte con Pérez Zeledón, otro con el límite de Coto Brus y otro en el límite con Osa. ------------------------------- 
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde.
Regidor David Badilla Rodríguez: 

Nombre de la Moción: Declaratoria de Emergencia en la comunidad de Zapotal, Distrito Brunka, por falta de agua. ---------------------------------------------------------------
Aclaratoria: En un pueblo de 45 casas, andan con los 200 habitantes de los cuales están distribuidos en niños, jóvenes, adultos y una parte de adultos mayores que la falta de agua está atentando con la vida de estas personas. -------
MOCIONO: Trasladar a la Comisión de Emergencias, para que sea coordinado con el IMAS de manera inmediata. --------------------------------------------------------------  
Acoge la moción, los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla,  Carol Yislenia Zapata Zapata,  Jonathan Espinoza Vargas,    Elieth López Cortés, Carmen Margarita Gutiérrez Granados. ------------------------------------ 
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Acoger moción. Acuerdo unánime. -------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aprobar  moción. Acuerdo unánime y ----------------

definitivamente aprobado. ------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las trece horas con cuatro minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo
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REBAJA 

 SUMA QUE SE 
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 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

02 25

1050200 Viáticos dentro del país 

523.000,00                  323.000,00              200.000,00           

02 25

2040200 Repuestos y accesorios

400.450,00                  200.000,00              200.450,00           

02 25

5029900

Otras construciones adiciones  y 

mejoras

523.000,00            523.000,00           

02 25

2990300

Productos de cartón, papel e 

impresos

1.200.000,00              

200.000,00              1.000.000,00        

02 25

1070100 Actividades de capacitación  

198.250,00                  200.000,00            398.250,00           

02 26

5010400 Equipo y Mobiliario de Oficina

800.000,00                  250.000,00              550.000,00           

02 26

2990500 Utiles y Materiales  de Limpieza

148,00                         250.000,00            250.148,00           

Total

3.121.848,00                     973.000,00                   973.000,00                 3.121.848,00             

JUSTIFICACIONES

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

Desarrollo Urbano
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empleabilidad y Internas y de exportacién

empresariedad).

3. Aumento mujeres en carreras

(MTSS, MEIC, COMEX-PROCOMER- cientificas y tecnolégicas.

INA, IMAS, MICIT, MEP, UCR, UNA,
ITCR, UNED, INAMU, SEPSA-MAG-
MINAE)

4. Género en tres servicios del
Sector Agropecuario

5. Mujeres y ahorro energético
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PROTECCION DE DERECHOS Y FRENTE A
TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA

Resultado 2:
1. Estrategias de
Reduccién de la violencia comunicacién dirigidas a
simbélica contra las mujeres y de informar y transformar

I I I patrones socioculturales
os patrones culturales que reproducen la VeM

machistas que la mantienen
2. Posicionar en la agenda
publica el tema de
las Mujeres ~SNVcM- PLANOVI mujer) violencia simbélica contra
las mujeres como un
problema nacional

( Sistema Nacional de Violencia contra
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PARTICIPACION POLITICAY
DEMOCRACIA PARITARIA

Resultado 1:

Liderazgos para el
empoderamiento de las
mujeres y el avance y la

defensa de sus derechos.

(TSE, MEP, IFAM, UNED, ASAMBLEA
LEGISLATIVA, INAMU)

1. Programas capacitacion y
formacién politica de las mujeres.

2. Normativa para prevenir,
sancionar y erradicar el acoso y
violencia politica contra las
mujeres.

3. Promocién de participacién de
mujeres adolescentes en
Gobiernos Estudiantiles y
Tribunales Estudiantiles.



